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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiuno de

junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas con treinta

m¡nutos del dÍa en que se aclúa, el suscrito Actuar¡o NOTIFICA A LA

PARTE ACTORA Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notiflcación que se f¡ja en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando cop¡a de la citada determinación. DOY

FE. -

YRAMoS
ROGELIO
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PARTE ACTORA: MARIBEL RAMÍREZ
TOPEIE

AT,TORIDAD
CONGRESO
VERACRUZ

RESPONSABLE:
OEL ESfADO DE

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacjo dé la Llave, a vointiuno dejunlo de dos mil ve¡ñlicualro.

ElSecrelario Generalde Acuerdos dacuenta á ¡a irag lstrada Tan la Celina Vásquez iruñoz,
PGs¡denta de este órgano iurisdiccional, con el escrito de demanda y anexos. rec¡bidos et
presente dla en la Oficialla de Partes de este Tribunal Electoral, por e¡ cual, Maribel Ramh€z
fopete, oslentándose como lnlegrante dé le LXVI Leg¡slatura del Congreso del Estado de
Verácruz, promueve Juicio para la Protección de los Derechos político.Eloctorates del
ciudac,eno, en c¡ñtfa delñeñcionado congreso delEstado de vetácruz, por supuestos actos
y omisiones que a su decir, vulneran sus derechos polilicd.eleclorates, respeclo de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y ad¡ciona disposiciones a la Ley de Tráns¡lo
y Transporle y a I¿ Ley del Notariado, ambos, ordenám¡entos para el Estado de Veracruz
presentada en lecha '18 de abritdet dos mitveintjtrés.

Con fundamento en el Acu€rdo plenádo del Tribunal Electoral de Veracruz, por et que se
aprueban los mov¡mientos de personal propuestos por !á l\ragistrada presidenta, relativos ál
ve¡ntisiele de octubre y a la primera qu¡ncena de nov¡embre de dos mil veintitrés, y en el
Acuerdo Plena¡io del Tribt¡nal Electoral de VeÉcruz. por el que se aprueba la solic¡lud
formulada por el Magistrado provisional en Func¡ones, mediente el cuat, se hábilitó a Ia
Magistrada Provisional Lilia del Carmen Garcla Monlané, asf como en lo dispuesto en ¡os
artfculos 66 apa¡tado B, de la Consütución política de Veracruz: 416, f.acc¡ones V, lX y Xvlll
del Cód¡go Eloctoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relac¡ón ;n los
a¡lfcllo§ 45, fracc¡ón lV, del Reglañonlo inierior de este organ¡smo jui§d¡ccjonal, SE
ACUERDA:

PRlf¡lERO. Con la documeñtación de cuenta y el odginal del presente acuerdo, intégrese el
exped¡ente rcspect¡vo y reglstrese en el libro de gob¡emo coñ la ctave
TEVJDC.I461202¡1.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en et adícuto 369 det Códioo Elector¿t det Estado de
Veracruz de lgnacio de Ia Llave, en relación con el artfculo I 34 del Reglaanento lnterior de este
organisr¡ro iurisdiccional, túmese elexped¡ente a la ponencia de la iraglstrada prov¡sionale¡
Func¡ones Llllá del Camon G¡rcta Monlané, para que, en su calida¡ de ponenté, revise tas
coñslancias y en caso de encontrarse debidamente integrado, em¡ta el acuerdo de recepción y
edmisiónio hega los requedrhientos necesádos, para efectos deque resuelva loconducente en
téminos de lo establecido en el Código de la mate¡ia.

TERCERO. Tod6 vez que 6n el escrilo de cuenta se señalan coíro responsable 6l Congreso
delEstado deVeracruz, sin que conste ettrám¡te previsto en tos arfcuto;366 y 3S7 delC'ódigo
de la mateda, con copja del escrito de demanda y anexos, se REOUIEáE de la citada
responsable, a taavés de quien lo representé legalñente, lo sigu¡enle:

a) Haga delconocimiento públ¡co el med¡o de impugnación incoado por la pañe actor¿ a¡ rubro
señalado, rhedianle cédula que fje en lugar público de 9us ofcinas, por ei plazo de setenta y
dos horas a electo de que, quien así ¡o consjdere, esté en apütud de compar¿,cer a juicio, por
escñto, como tercero ¡nteresado. Lo anterlor, en el entendido que la pubticaclón ordenada
daberá realizaBo en dtas y horas hábll6, de conlorm¡dad con lo establectdo en et
arÜculo 358 dalCód¡go Etectorat de Verecruz.

b) Remlta deñtro de las veln cuatro holas sigujentes a la conctusión del ptázo de selenta y
dos horas antes precisedo, origiñal o copia certifcada de lás constancias quo acrediten le
publicitac¡ón delju¡cio de reférencia; el escñto o escritos de iercero interesado que en su caso
se prcsenten, junto con sus anexos, o la Certificac¡ón de no comparec€ncia respectiva; asi
colno el ¡nfoamo circunstanc¡edo conespo¡djente, respecto cle los ac{os que s6 le reclaman,



junto con las con§tanc¡as que consideren estén relacionadas con los actos que se ¡mpugnan y

que obren en 6u Poder.

Lo antedor. deberá hacerlo l¡egar primero a la cuenta institt¡cional de coreo eleckónico oficialiá_

de.partes@teever.gob.mxi y posteñomente por la vía más expedita, a las instalaciones de este

Tribunal E-lectoral, bajo §u más estncta respoñsabilidad, ubicádo en Call€ Zeñpoala' númeo

28, Fraccionam¡ento Los Angeles, código postal 91060, de esta ciudad'

Se APERCIBE alCongre§o clel E§todo deveracruz, que, de no cumplir en tiempo y forma con

to solicitado, se les impondrá una ds las medidas de apremio preüstas en el artículo 374 del

Cód¡go Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace del conoc¡miento de la parte actora la opción de §er notlficáda de manera

oléctrónica, previa solic¡tucl a este Tdbunal Elecloral, en la que señale una cuenta ds coneo

i"li"uo" fira t"t "t"ao, 
én téminos de lo establecido en lo§ art¡culos 362' último párafo' 387

y iZS aetiOaigo eleaoráldel Estado, asl como eñ los articulos 125, 175 y 176 del Reglamento

intaio, u" este- Órgano .ruísdiccionall por lo que para poder util¡zar el Sistema deberá ácceder

a la o¡recc¡On ;bdrónica httpr/notiñc€cione§ teever'gob ml y seleccionar la opción

"REGISTRARITIE', llenar los dato§ que se solicitan y asi obtener la cuenta'

OUINTO. AVISO OE PRIVACIDAOI En cumplimlento a los artlculos 1' 2 3' fracciones V' V¡l'

ñiri, ixrrr, iÑl¡i xxx, 4, 5' 6, 7, 9, rracción vll, 12, 13 t, 19, fraccióñ l' inc¡so m) de.la Lev de

ir#pái"ti"i" v lá"""" a l; lnfoí¡ación para el E§tado de ve'actuz de lgnacio de la Llave 16

¡f, ti, ii, io,it , zs, ¿s, 26.27 , 28 v 85 de ta Lév General de Prole,cció-n d: D-1to^sfg1oltales

in'p"i""¡iini" srpro" obligadosl i2,'13, 14, 15, 16,21'25'26'27'28'29,30'31'33'35dé
ü Let Jmero 316 de Probc;ión de Oatos Personales en Poses¡ón de Suietos obl¡gados para

J e"Loo a" V"r""rr. ¿" lgñacio de la Llave' se hace de conocimiento como aüso cle privacidad

"irnol¡ncaoo 
oue, los ¿ato; personales contenidos en el escíto de demanda y' los demás que

.""l .ilio ¿'" trat"r,unto ;n el expediente fomado con motivo del medro de impugnación en

"r" ""1"i*, ""Á" 
p.tegidos, inc;rporados y tratados con las medidas de seguridad del más

li" "ir"i"" 
pao¿" *, ifundidos sln consentimiento expreso' selvo laa excepciones en las

ái"po"iaon""'ir¡¿¡"." 
"plicables 

Ad¡cional a lo antedor' se Infoma que' d¡spone de un plazo

¿"iÁ oi"i 
"'p"rtit 

¿" r; noüfcación del presente acuerdo, para manifestar su negativa a la

.r¡ii"""iOn a" loa mismos, con e¡ aperc¡bimi€nto de que, de no prcnunciarce al rcspeto se

lrt"i- ., p"uiio"io". si desea consultar el Aviso de Privacidad lntegral de Medios de

iiprs*"iá", ;r"¿" 
"onsultarto 

en la página de intemet de esteTribunal' ingresando alenlace

.iJ.li¿"i"o' https:l/teevo¡.gob-mxtav¡sos-Pivacidad/Avlso-INTEcRAL-MEDlos-DE-
IMPUGNACION.Pdf.

I{OTIF¡QUESE, por ollcio alCongÉso del Estado deVeracruz' a travé§ de su represenlánle

iág"r' v üi "",á¿* 
a l" pade aáora y a las demá§ personas interesada§; asimismo' hágase

oej cáriocimiento pl¡blico en la página de intemet de este organismo Juñsdiccional:

http:/ /vww.teever.gob mx./.

Asi lo acordó y frma Ia Mag¡skada Presidenta del Tribunal Elecloral de Veracruz' coñ sede en

esta ciudad. ante el Seoret;rio General de Acuerdos, con quien actla y da fe coNSTE'

MAGI PRESIDENf

SECRETARIO GEiIERAL

,r¿

BUNAL

ELECTORAL

DE VERATRUZ.(


